
 

 

 

NÚMERO:   504 /  2019 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000225/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE 

GEOGRÁFICO PARA DISTINTAS CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 

de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, 

Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación, 

RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado: 

“MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE GEOGRÁFICO PARA DISTINTAS CONSEJERÍAS DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID)”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 672.324,40 €- €, IVA incluido. 

    

Motivación de la necesidad del contrato: 

Entre las actividades que realiza la Agencia, se proporcionan las herramientas software y el soporte necesario 
para la producción y difusión de información geográfica, a los técnicos de la Comunidad de Madrid que lo 
requieren para su desempeño en distintas Consejerías. Con este fin también, se dota de la infraestructura que 
habilita la difusión de la cartografía y la información geográfica hacia los ciudadanos de la Comunidad de Madrid ý 
que permite consultarla a través del software de visualización en entornos web (visores geográficos) de que 
dispone la Agencia.  

Para habilitar la gestión de la información geográfica, la Agencia procedió a la adquisición de licencias del 
software geográfico, para su instalación en los puestos de trabajo pertenecientes a las distintas Consejerías. Una 
vez adquiridas estas licencias, se han ido realizando sucesivos contratos de mantenimiento, con la empresa que, 
con carácter exclusivo, puede gestionar, mantener y evolucionar el sistema. Actualmente se encuentra en 
ejecución el contrato de mantenimiento, soporte y actualización de las licencias de software geográfico (ArcGIS), 
correspondiente al expediente ECON/000236/2017 que finaliza el 31 de diciembre de 2019 
 
La herramienta software que gestiona la representación geográfica de los datos, se encuentra instalada en 
diversos Centros dependientes de las Consejerías de Cultura y Turismo, de Medio Ambiente, Ordenación de 
Territorio y Sostenibilidad, de Transportes Movilidad e Infraestructuras, de Economía, Empleo y Competitividad, 
Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, el Consorcio Regional de 
Transportes (CRTM) y la propia Agencia.  

La herramienta de software ArcGIS, cuyo mantenimiento se requiere contratar, es el soporte insustituible para el 
desarrollo de las actividades que realizan los diferentes Centros y Servicios dependientes de las Consejerías 
mencionadas. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye su objeto, y la 
necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 

 
Fdo.: Blas Labrador Román 
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